
Núm, 199.--Doiningo 13 de Junio de 1875.

PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

f^n Za r a g o z a , en la Administración do la im« 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números so harán den

tro do los 12dias inmediatos á la fechado los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada

BC^.V-T
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después parales demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre delSSI.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t t n , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad do-conservar los nú
meros do este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pm a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final do cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

. Ay u n t a mie n t o s .—PeTSoual.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

comprendidos en la siguiente relación, se sirvan 
dar cumplimiento inmediatamente á la comuni
cación que les dirigí con fecha 4 del actual, en 
la que les reclamaba varios datos sobre sus res
pectivos Municipios.

Zaragoza 11 do Junio de 1875.—Juan Navar
ro de Ituren.

RELACION QUE SE CITA.

Alberite. Azuara.
Alfamén. Bagües.
Alforque. Cadrete.
Almonacid de la Cuba. Cariñena.
Almonacid do la Sierra. Caspe.
Anento. Cuarto.

Cubel. 
Daroca.
Escó.
Fabara. 
Farlete. 
Fuendetodos. 
Gallocanta. 
Herrera. 
Isuerre. 
Juslibol.
Lagata. 
La Muela.
Langa. 
Letux. 
Lobera. 
Lorbós. 
Mequinenza. 
Monegrillo. 
Moneva. 
Montcrde. 
Moyuela.

Murillo de Gallego. 
Nombre villa.
Nonaspe. 
Orcajo. 
Pardos., 
Plasencia de Jalón.
Plenas. 
Puesta. 
Salvatierra. 
Samper del Salz.
Sigüés.
Tiermas. 
Torres de Berrcllen.
Úndués de Lerda.
Used. 
Ütebo. 
Valconchan.
Villalva.
Villamayor.
Villar dé los Navarros.
Zuera.

HT X TT -A. S .

Con objeto de facilitar los medios do cubrir el 
contingente de la provincia en el actual reem
plazo del ejército, secundando los deseos del 
Gobierno dé S. M. y en vista de lo dispuesto en 
la Real orden circular expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 28 del mes último, pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° del corrien
te, he acordado, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, que sin perjuicio do 
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continuar revisándose por la misma los expe
dientes de los mozos exentos ó exceptuados cor
respondientes á las reservas sujetas á responsa
bilidad para depurar los cupos, procedan los 
Ayuntamientos que no los tuvieren cubiertos, á 
hacer la declaración de un soldado y un suplen
te de los procedentes de la reserva de 18 de Ju
lio del año último, por cada hombre que les falta 
que entregar, á fin de que estén dispuestos á 
ingresar en Caja cuando se les ordene.

Encargo á los Sres. Alcaldes la mayor pun
tualidad en llevar á cabo esta disposición, y les 
prevengo que usaré del mayor rigor contra los 
que demuestren apatía ó falta de celo en el 
cumplimiento de tan importante servicio.

Zaragoza 12 de Junio de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren. .

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados desertores cuyos nombres y señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general. ,

Zaragoza 11 de Junio de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Paulino Aldea Guillen.
Natural de Miedes, edad 20 años, pelo casta

ño, cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca espaciosa, color bueno.

Señas de Pedro Cera Tolon.
Natural de Codo, edad 21 años, pelo negro, 

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color moreno.

Señas de Mariano Tolosana Bandrés.
Natural do Erla, edad 21 años, estatura un 

metro 660 milímetros, pelo negro, cejas id., ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno.

Señas de Pedro Pola Latorre.
Natural de Tauste, edad 24 años, pelo negro, 

cejas id., ojos, garzos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano.

Señas de Antonio Ez([uerra Rubiol.
Natural de Erla, edad 32 años, pelo negro, 

cejas sin pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno.

Señas de Pallo Otal San Clemente.
Natural de Erla, edad 27 años, pelo negro, 

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano.

Señas de Manuel Otal San Clemente
Natural de Erla, edad 32 años, pelo negro, 

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba idem, 
color sano.

Señas de Segundo Conde Berges.
Natural de Luna, edad 23 años, estatura un 

metro 630 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, color 
bueno.

Señas de Clemente Lanas Artajona.
Natural de Tauste, edad 33 años, polo casta

ño, cojas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba cerrada, boca regular, color sano.

Señas de Martin Pérez Lera.
Natural de Luna, edad 31 años, pelo castaño, 

cojas id., ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca id., color bueno.

Señas de Miguel Castillo.
Natural de Tauste, edad 30 años, pelo casta

ño cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden publico y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados, desertores, cuyos nombres y señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habi
dos los pondrán a disposición del excelentísimo 
señor Capitán general.

Zaragoza 12 de Junio de 1875.-*—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Miguel Colás Morlans.
Natural de Monterde, edad 19 años, estatura 

un metro 565 milímetros, pelo castaño, cejas 
id., ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano.

Senas de Miguel Aldea Gómez.
Natural de Torralba délos Frailes, edad 19 

años, estatura un metro 560 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color bueno.

Senas de Calisto Martínez Andrés.
^Natural de Castejon de las Armas, edad 31 

años, pelo castauo, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular.

Señas de Bruno Otoa Villagrasa.
Natural de La Almolda, edad 19 años, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color tri
gueño.

SEÑORES.

Presidente, 

Juan.
I Lasierra.

¡ Canlin.
! Blas.

| Gil.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 12 de Mayo de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Va l e r o  y  Al g o r a .
_ Abierta la sesión por el se
ñor Presidente, á las cuatro y 
treinta minutos de la tarde, 
dióse lectura al acta de la ante
rior y fue aprobada.

La Diputación quedó entera
da do las causas que habían 
impedido al Sr. Delgado asistir
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Para cuellos.

Val.

Mchis (D. Mariano).

Pena.

Casas.

Barherán.

Felez.

Ilocalallada.

á las anteriores sesiones, y de 
no poder efectuarlo el Sr. Pérez 
Baerla por hallarse enfermo.

El Sr. Casas hizo uso de la 
palabra para exponer, que co
mo recordarían los Sres. Dipu
tados fué comisionado para ges
tionar cerca del Gobierno de

Boyo. S. M. la validez de los estudios
Delgado. de Medicina en el actual curso
Grima. académico, y la declaración de
García. pública de dicha enseñanza;
Villar. que como tuvo la honra de ma- 
Navarrcle. infestar, terminada que fué su 
Iso. misión, el Gobierno accederia 
Aisa. á la súplica do la Diputación 
Cavcro. en lo relativo al primer punto,

y que respecto al segundo la 
Corporación provincial tendría que sujetarse á 
las prescripciones del art. 5." del decreto de 29 
de Julio último; y en corroboración de esto pre
sentaba una comunicación del Sr. Rector, que 
le fué dirigida como Decano de la Facultad de 
Medicina.

El Sr. Aisa leyó una comunicación del Ilus- 
trisimo Sr. Director general de Instrucción pú
blica, trascrita por el Sr. Rector, al Decano de 
la Facultad de Medicina, disponiendo negar á 
la Diputación y Ayuntamiento de esta ciudad el 
permiso que solicitaban para convertir en públi
ca la Escuela libre de Medicina por no haber 
cumplido con los extremos del artículo 5.° del 
decreto de 29 de Julio último; que se permita á 
dicho Establecimiento examinar y graduar has
ta 30 de Junio próximo á los alumnos matricu
lados, quedando definitivamente cerrado desde 
aquella fecha, y que si las expresadas Corpora
ciones deseaban establecer para el curso si
guiente las mismas ú otras enseñanzas, se ins
truya el oportuno expediente antes de fin de 
Agosto.

La Diputación quedó enterada.
El Sr. García preguntó qué estado tenia un 

proyecto que presentó y pasó á la Comisión de 
Beneficencia.

Contestó el Sr. Pena, que deseaba que el se
ñor García fuera más explícito respecto al pro
yecto ó asunto á que se referia para poder con
testar.

Expresó el Sr. García, que aludia á un pro
yecto que presentó indicando varias economías 
que podían hacerse en los Asilos de Benefi
cencia.

El Sr. Casas contestó, que ya tuvo la Comi
sión la honra de contestar verbalmente al pro
yecto áque se refería el Sr. García, y se habia 
pasado á estudio de una sub-comision, pero que 
desde que el Sr. Cavero ha presentado el nuevo 
proyecto de reformas, como quiera que en el del 
Sr. Cavero es más general, habia quedado en 
suspenso el estudio del presentado por S. S.

Acto continuo se presentaron las siguientes 
proposiciones:

«Los Diputados que suscriben han sabido, que 
S. M. ha tenido á bien condecorar con la Gran

Cruz de Isabel la Católica al Presidente de esta 
Diputación.

Al honrar de una manera tan distinguida al 
Sr. D. Angel Valero y Algora, esta Diputación 
debe presumir, que no solo se ha querido pre
miar la consecuencia política y los nobles y des
interesados servicios prestados por dicho señor 
en las diferentes legislaturas que ha represen
tado a este país y que le han hecho justamente 
acreedor de tan honrosa distinción, sino que 
S. M. ha significado también el agrado con que 
acoje la constante y leal adhesión de la Corpo
ración que representa consagrada con ardiente 
fé al afianzamiento de su reinado.

Por estas razones nos creemos en el deber de 
proponer á la Excma. Diputación se sirva acor
dar:

Que ha visto con la mayor satisfacción y 
agrado el honor justamente merecido con que 
S. M. se ha dignado recompensar los servicios 
prestados al país y al Trono por el Sr. D. Angel 
Valero y Algora.

Y que considerándose también honrados to
dos los Sres. Diputados por la gracia concedida 
á su digmo Presidente, fiel intérprete de sus 
sentimientos de adhesión y lealtad hacia S. M. 
se dirija un telégrama al Exorno. Sr. Ministro 
de Estado suplicando se digne significar á S. M. 
la demostración de su gratitud por tan señalada 
honra.

Zaragoza 12 de Mayo de 1875.—Miguel Hipó
lito de Val.—Manuel Grima.»

«El Gobierno de S. M. ha concedido una dis
tinción honrosísima al Presidente de esta Dipu- 
tacidn en premio de sús grandes servicios en 
favor de la Monarquía legítima y por el caro-o 
que ejerce en una Corporación tan amante de la 
dinastía de Don Alfonso XII y tan identificada 
con el Gobierno de S. M.

En este sentido la Diputación provincial reci
be juntamente con su dignísimo Presidente 
una señalada prueba de estimación, muy de 
agradecer por su significación é importancia, y 
por ello los Diputados que suscriben piden á la 
Diputación provincial que se digne acordar la 
satisfacción con que han visto la concesión de 
la gran cruz de Isabel la Católica en favor de su 
dignísimo Presidente D. Angel Valero y Algora, 
reiterando una vez mas su respetuosa adhesión 
á S. M. Don Alfonso XII y su decidida coopera
ción al Gobierno para obtener la paz tan de
seada.

Zaragoza 12 de Mayo de 1875.—Juan Cle
mente Cavero y Martínez.—Andrés Blas.»

El Sr. Val defendió la primera expresando 
que al condecorar el Gobierno do S. M. al dig
nísimo Presidente de la Diputación con la oT2n 
cruz de Isabel la Católica, se honraba á la Cor
poración, y dándose una prueba ála misma de 
consideración por parte del Gobierno, debía 
contestarse con otra de adhesión á la dinastía

El Sr. Blas expresó que sien todos tiempos 
debe existir buena inteligencia entre S. M el 
Rey y el Gobierno y entre este y las autorida
des populares, nunca mejor se halla demostrada 
que con la condecoración concedida al Sr. Pre-
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sidente, cuya honrosa distinción so hacía ex
tensiva á la Corporación que presidia, y esta 
había visto con sumo agrado la señalada honra 
do que habia sido objeto su digno Presidente y 
rogaba á la Diputación tomase en consideración 
la proposición que habia presentado.

El Sr. Grima expresó que aun hiriendo la mo
destia del Sr. Presidente y como prueba de afec
to creía oportuno se regalasen las insignias por. 
los Sres. Diputados do su propio peculio.

El Sr. Presidente manifestó que estaba tan 
profundamente conmovido ante las pruebas de 
afecto do que era objeto, que difícilmente po
dría expresar su profundo agradecimiento á las 
deferencias y consideraciones que acababan de 
demostrarle los Sres. Diputados; y conservaría 
indelebles en su corazón las muestras de cariño 
y simpatía que se le habían expresado. "Que no 
tenia ningún mérito para la honorífica distin
ción con que el Gobierno do S. M. acababa de 
honrarle, y si algún título existia era única
mente su lealtad á la dinastía; concluyendo por 
rogar so retirase la proposición respecto al re
galo de las insignias, pues las tenia de una per
sona querida, que por grandes méritos y rele
vantes servicios prestados á la patria estaba 
condecorado con igual distinción.

El Sr. Blas expresó que tomadas en conside
ración podía procederse á su votación, y si oran 
aprobadas elevarse un telegrama al Gobierno 
en el sentido que dichas proposiciones expre
saban.

Sin mas discusión fueron aprobadas por acla
mación ambas proposiciones.

Dada cuenta de una comunicación del señor 
Rector de la Universidad manifestando que des
de 30 de Setiembre del año último en que cesa
ron de percibir sus sueldos del Estado D. Flo
rencio Bailarín, don Marcelo Guallarty 1). Bru
no Solano han desempeñado estos sus respecti
vas clases con el mismo celo que lo hablan 
hecho hasta entonces, por lo que deben ser in
cluidos en las nóminas de los profesores de Me
dicina con los cuales forman claustro y percibir 
los sueldos que estos disfrutan desdeVprimero 
de Octubre (le 1874, y que nombrado interina
mente mozo con destino ú los gabinetes do Fí
sica, Química, Zoología, etc. Antonio Diestro, 
debe ser incluido en las nóminas y considerado 
como mozo del Anfiteatro.

La Diputación quedó enterada acordando se 
remita á la Comisión do Instrucción pública 
para que se sirva informar lo que proceda

Leído el dictámen de la Sección de Fomento 
referente á la. traslación de las oficinas de Fo
mento del Gobierno, al Palacio provincial, re
forma del local de la Secretaría de la Diputación 
y cesión al Sr. Gobernador del salón contiguo 
al de recepciones; después de un largo debate 
en (pie tomaron parte varios Sres. Diputados, se 
acordó volviera do nuevo el proyecto á la Sec
ción de Fomento para que amplificando el mis
mo y con nuevo estudio emitiera otro dictámen. '

Igualmente se acordó por unanimidad queda
se sobre la mesa para estudio de los Sres. Dipu
tados otro dictámen de la misma Sección rola- |

tivo á la construcción de locales en el Palacio 
para la instalación de las oficinas do Correos y 
Telégrafos.

Entrándose en la orden del dia y leído el ca- 
)ítulo 6.° art. 4.° de la Sección 1? del presu- 
mesto de gastos del Hospicio de Calatayud, no 
labiendo quien hiciera uso de la palabra, se 

aprobó el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión especial de presupuestos.

Sin discusión fue aprobado el referente al 
I Hospicio de Tarazona.

El Sr. Blas manifestó que como podría obser
varse, la Comisión do presupuestos llama la 
atención de la Diputación para que se gestione 
cerca de los Ayuntamientos de esta capital, 
Calatayud y Tarazona á fin de que so exima do 
derechos de consumos en el Hospital y Hospi
cios provinciales, que aunque esto seria un pe
queño déficit en los presupuestos municipales, 
sin embargo dicha suma sería un gasto menos 
á repartir entre los contribuyentes, a cuyo efec
to se podía nombrar una Comisión con este ob
jeto ó que pasara á la de Beneficencia.

El Sr. Royo, aunque creyó oportuna la excita
ción de la Comisión de presupuestos, sin embar
go, como quiera que el asunto se rozaba con la 
contabilidad, estimaba mas acertado que el 

, asunto pasase á la Sección de Hacienda.
El Sr. Blas expresó que el señor Royo no im

pugnaba los razonamientos expuestos y única
mente se concretaba á discutir respecto de la 
Comisión á quien correspondía entender en el 
asunto, pero que teniendo presente las razones 
que podían aducirse respecto á este puntó, habia 
propuesto también una Comisión especial. Que 
el asunto era de suyo importante y la suma que 
se satisface por lo que respecta á Zaragoza, as
cendería próximamente á 6000 duros, creyendo 
que bien merecía se fijase la atención de la 
Diputación respecto á este punto.

El Sr. Casas reconoció la trascendencia é im
portancia del asunto, creyendo que las gestio
nes en su caso deberian partir de la mesa en 
representación de la Diputación provincial.

El Sr. Lasierra creyó que todo lo que fuera 
beneficioso para los Establecimientos tenia una 
verdadera importancia; que cii los antiguos re
glamentos ya v^üia eximiéndose del pago del 
impuesto de.consumos á los Asilos de Benefi
cencia, por lo que unia su voz á la de la Co
misión de presupuestos para recomendar este 
asunto.

El Sr. Presidente expuso que tratándose de la 
representación de la Diputación procedía se pa
sase á la Comisión provincial.

El Sr. Can fin creyó mas conformo que fuese 
una Comisión especial compuesta de cuatro ó 
cinco personas, que pudiesen no solo estudiar el 
asunto con detención, si es que gestionar con 
actividad para lamas pronta y favorable solu
ción del asunto.

Después de expresar el Sr. Cavero que la gc- 
nuina representación do la Diputación es la 
mesa y de expresar el Sr. Villar que sin duda 
no se habia comprendido bien la idea omitida 
por el Sr. Casas, de que la excitación partiese
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de la mesa como representación de la Corpora
ción y las gestiones ulteriores las hiciera la Go- | 
misión provincial en representación de la Dipu
tación, declarado el punto suficientemente dis
cutido se acordó por unanimidad qne la mesa 
excito el celo de los Ayuntamientos de Zarago
za, Calatayud y Tarazona,a fin de que se exima 
deí pago de derechos los artículos que se con
suman en los Asilos de Beneficencia y practi
que las gestiones necesarias con el fin de qne . 
se consiga dicho objeto. ,

Estando próximas á terminar las horas de re
glamento el Sr. Presidente levantó la sesión a 
las siete menos diez y siete minutos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA BE LA PROVINCIA DE ZARACrZA.

ligencia de que una vez decididos á imponer el 
recargo de que se trata, deberán cumplir preci
samente y con tocia exactituchlo determinado en 
la segunda parte do dicha autorización, inclu
yendo en los repartimientos individuales el im
porto del mismo recargo y su premio de cobran
za respectivo, con sujeción al modelo circulado 
por esto Centro erí 26 de Mayo próximo pa
sado.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conociniiento de las Corporaciones municipa
les á los efectos que les convenga, advirtiendo- 
los que el modelo que se cita por la expresada 
Dirección general, es el que con esta focha se 

| publica también para que se tenga presente á 
a formación de los repartimientos de la contri-
)ucion territorial. .

Zaragoza 10 de Junio do 1875.—Ensebio Her
nández.

La Dirección general de contribuciones, con 
fecha l.° del actual, ha circulado á esta Adminis
tración económica lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co- । 
mullicado á esta Dirección general, con fecha 
29 de Mayo próximo anterior, la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(QD. G.) de la exposición elevada por V. L a 
este Ministerio, haciendo presente la necesi
dad de que con toda urgencia se autorice a los 
Ayuntamientos para que, si lo estiman conve
niente, puedan imponer en el próximo ano,eco
nómico de 1875-76, hasta el cuatro por ciento 
como máximum del recargo para atenciones 
municipales que hoy rige, sobre la riqueza im
ponible por inmuebles, cultivo y ganadería, y 
para que el importe del recargo que acuerden le 
incluyan desde luego en los repartimientos m- 
dividuales que han de formar.del cupo para el 
Tesoro de la expresada contribución, con mas 
el premio de cobranza que sobre dicho recargo 
corresponda. Ensu vista, y considerando que son 
muy atendibles las razones alegadas por V. 1. 
respecto al particular, con objeto de que no su
fran entorpecimiento alguno las operaciones 
consiguientes al repartimiento de la contribu 
cion de inmuebles para el mismo año económico 
de 1875-76, aprobado en 26 del comente, k. M., 
de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido conceder a los 
Ayuntamientos la autorización ántes indicada, 
sin perjuicio de lo que acerca de ese punto re 
suelvan las Córtes. De Real orden lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su co
nocimiento, con encargo de que disponga se 
publique inmediatamente la preinserta orden en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, para que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos de la 
misma y puedan hacer el uso que les convenga 
de la autorización que se les concede, en la inte-

CONTRTBUCION TERRITORIAL.

El repartimiento del cupo que por la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería cor
responde satisfacer á esta provincia en el próxi
mo año económico de 1875-76, según lo dis
puesto por la Superioridad, ha sido ya termina
do por esta Administración y sometido por la 
misma al exámen de la Excma. Diputación pro
vincial, á quien corresponde aprobarlo, confor
me á la facultad que le conceden las disposicio
nes vigentes.

En su consecuencia, y siendo de urgente nece
sidad para que no lleguen á sufrir retraso alguno 
las operaciones que han de facilitar la operación 
de los repartimientos individuales respectivos al 
indicado ejercicio,y en qué están llamados á in
tervenir los individuos del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de cada pueblo, que estas Corporacio- 

I nes despleguen el mayor celo y actividad en el 
cumplimiento de su importante cometido, he 
acordado prevenir á las mismas, que utilizando 
los trabajos preliminares que en cumplimiento 
de su cargo deben tener de antemano prepara
dos, se ocupen sin descanso en la redacción de 
los indicados repartimientos con arreglo al ad
junto modelo, si bien limitándolo á la extensión 
de los nombres de los contribuyentes y fijación 

, de la riqueza imponible que les resulte de los 
amilltiramientos y apéndices, en tanto que por 
la Administración no se comunique á las Corpo
raciones municipales el señalamiento general 
de cupos que muy pronto será publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 10 de Junio de 1875.—Ensebio Her- 
| nandez.
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PROVINCIA DE

Modelo nüm. l.°

AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876 DISTRITO MUNICIPAL DE

Re pa r t imie n t o in d iv id u a l  que fornía el AyuutamieiUo de este-pueMo del capo para el Tesoro, que por 
la contribución de Inmuebles, cultioo ijganadería le corresponde satisfacer al respecto del 18 por 100 
sobre la riqueza imponible, del 2 por 100 de impuesto extraordinario de guerra i/ del 1 por 100 de 
gravamen de l* misma riqueza para premio de cobranza y otros gastos á que está afecto; con mas 
el por 100 que, con destino á las atenciones del presupuesto Municipal, debe imponerse sobre 
la repetida riqueza, según lo acordado en sesión de y la parte de premio de co
branza respectiva á este último concepto.

DEMOSTRACION. Pe s e t a s .

Riq u e z a

Que resulta del amillaramiento aprobado por la Adininistracion 
económica de la provincia en de ...

Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior..........  
Id. que resulta en el actual año económico, por la que se hace 

el reparto....................................................................................

No t a . Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedente demos
tración, la verdadera riqueza que tengan los pueblos en el corriente año, comprendiendo el au
mento que haya podido haber desde que presentaron el repartimiento anterior.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR ^UE SE HACE EL REPARTO.

Riq u e z a ........ .
Rústica.........................................................
Urbana.........................................................
Pecuaria.......................................................
Colonia.........................................................

To t a l  pa r c ia l .................. .

To t a l  g e n e r a l .....................

naccndados forasteros. Vecinos y colonos.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

II •

Pe s e t a s .

Cupo de contribución para el Tesoro al 18 por 100 sobre la ante
rior riqueza........................................................... .,...............

2 por 100 sobre dicha riqueza por impuesto extraordinario do 
guerra....................................................... . ...........................

1 por 100 para premio de cobranza y otras atenciones..................

To t a l ..............................................................

Recargo del por 100 de la riqueza para atenciones del presu
puesto Municipal y el 2,625 por 100 por premio de cobranza 
sobre el mismo recargo.......................................................

To t a l  g e n e r a l
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En la Gaceta de Matlríd, de 27 dé'Mayo', se pu
blicó la siguiente disposición:

«Dirección general de Rentas Estancadas:— En la Secretaria del Ayuntamiento de esto pue- 
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de blo se admitirán por término de 8 dias contados 
1 ' " . después de insertado el presente en el Bo l e t ínhoy, se autoriza á D. Antonio Esteban García 
para rifar en unión del ultimo sorteo de la Lote-"
ría Nacional de Junio próximo, por medio de 320 
papeletas, al precio de una peseta y con licen
cia conforme al Real decreto de 20 de Abril é 
Instrucción de 25 del mismo, un cuadro pintado 
al óleo, representando el interior de un Colegio.

Madrid 18 de Mayo de 1875.—El Director ge
neral, José Rivero.»

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 8 de Junio de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

DE ZARAGOZA.

La nueva organización dada recientemente á 
la ambulante del Norte, ha producido por parte 
de Francia la supresión del servicio especial que 
estableció entre Canfranc y Úrdox y consiguien
te cesación de Huesca, como oficina de cambio. 
En lo sucesivo, la correspondencia de esta pro
vincia que para Filipinas debe dirigirse por Mar
sella, se enviará á Madrid los sábados anteriores 
a las fechas'señaladas'para’la'salida desdé Mar
sella del buque correo francés que tendrá lugar 
en los dias 20 de Junio; 4 y 18 de Julio; L°, 15 
y 29 de Agosto; 12 y 26 de Setiembre; 10 y 31 
de Octubre; 7 y 21 de Noviembre y 5 y 19 de Di
ciembre.

Zaragoza 6 de Junio de 1875.—El Administra
dor principal, Esteban López Montenegro.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, s.e saca 
á pública subasta bajo el tipo de 3.750 pesetas 
el aprovechamiento de 19.900 pinos, existentes 
en el monte Paco de Orba, del pueblo de Salva
tierra, y ifue se hallan quemados en parte á 
causa del incendio ocurrido en dicho monte.

La subasta tendrá lugar á las 12 de la mañana 
del dia 20 del actual, cu la Casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó in
tervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
pm- los. que. deseen tomar parte en aqueLaqtq.

Zaragoza l.° de Junio de 1875.—El Ingeniero 
Jefe del atrito,-José Brag^t._______ , .

SECCION SEXTA.

Of ic ia l  dé la provincia, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes del misino hayan tenido 
cu la riqueza que poseen, exhibiendo para ello los 
documentos legales que lo justifiquen.

Fnendetodos 10 de Mayó di 1875.—El ejercien
te, Miguel Pelegriu.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

A teca.
D. Ignacio Lapeña, Juez municipal ejerciente las 

funciones de Juez de primera . instancia de la 
villa y partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de José Santa María y Caber, domiciliado 
en esta villa, el cual falleció el dia veinticuatro 
de Marzo de 1852, sin que conste dejase disposi
ción testamentaria, para que dentro del término 
de veinte dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que pen
den sobre abintestato, advirtiéndoles, que pasado 
dicho término se continuarán estas actuaciones, 
parándoles el peijnicio que haya lugar.

Dado en Ateca á tres de Junio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Ignacio La peña.—De su or
den, Manuel Lamana.

Capitanía general ele Aragón

D. José López Acero, Teniente de la 5.a compañía 
del 2.° batallón del regimiento infantería de 
Almansa, núm. 18, y Fiscal nombrado por el
Sr. Comandante primer Jefe accidental del 
mismo. -
Habiendo desertado del depósito de transeúntes 

de esta capital, donde se hallaba agregado, el sol
dado de la 3.a compañía de dicho batallón y re
gimiento, Mariano Chueca Bueno, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción, y

Usando de los facultades quo conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Hernán Cortés, de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término do veinte 
dias, á contar desde la publicación del presento 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, so le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 19 de Mayo de 1875.—José López 
Acero.

IMPRENTA d e l  h o s pic io
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